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G-0036/2024
México D.F., a 8 de Febrero de 2024

CONAMER: Anteproyecto de los montos disponibles del cupo de exportación de azúcar
refinada (ciclo azucarero 2023-2024)

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto CONAMER el "Aviso
por el que se comunican los montos disponibles del cupo de exportación de azúcar refinada,
correspondientes al ciclo azucarero 2023-2024", con número de expediente 03/0005/070224:

montos azúcar diciembre 2023.pdf
Monto:

La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior (DGFCCE) de
la Secretaría de Economía pone a disposición de los Ingenios o los Grupos o
consorcios azucareros interesados la cantidad de 6,752.702 toneladas métricas valor
crudo de azúcar refinada nacional para su asignación y exportación a los Estados
Unidos

Asignación:

De conformidad con el Punto 20  del Acuerdo, los Ingenios o los Grupos o
consorcios azucareros interesados deberán presentar su solicitud de asignación de
azúcar refinada adicional para exportar a los EE. UU. durante los primeros cinco días
hábiles posteriores al de la publicación del presente aviso en el DOF y en el Sistema
Nacional de Información de Comercio Exterior (SNICE)
Dichas solicitudes deberán presentarse en términos de lo dispuesto en el Acuerdo
por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un
cupo máximo para su exportación (DOF 05/10/2017 )
Para la exportación del monto adicional asignado, los beneficiarios deberán contar
con los derechos que confieren las exportaciones de “otros azúcares” en apego al
criterio establecido dentro del Punto 9  del Acuerdo

Las dudas y comentarios relacionados con el Anteproyecto de referencia podrán ser remitidos
a la Dirección Operativa mediante los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y
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alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA
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